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Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de reinitir al Gefe politiCeS,íves-
'pectivo, pbr . ''Cuyo conducto sé'. lehtän

los editores dé los mencionados lieNdi-
cos. (Reales 'órdenes . ' de 6'dei
1839, y 31 . de Octubre de 184534"
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Por el Ministerio de la Guerra con
fecha 8 del actual, se ha comunicado

este de Gracia y Justicia la si-
guiente Real örden:

El Sr. M inistro de la Guerra dice
CO n esta fecha al Capitan general de
Castilla la Nueva lo que sigue:

dado cuenta ä la Reina (q. D. )
dc la consulta elevada por V. E.
A este misterio sobre la forma en
(1.u0 d ebia pedirse la fuera del ejér-
e" cine asiste ä la ejecucion de losreos sen tenciados á muerte por los
fribunales del fuero comun; y S. M.,
de e" fermidad con lo manifestado
9n_ P 19:19 por el Consejo de Estado,
ee-Ila , servido disponer que cuando
un Juez de Primera instancia reciba
eieeut °ria de una sentencia debe po-nerlo en conocimiento de la Autori-
dad superior civil del punto en que

sä halle, señalando dia y hora de la
ejecucion; que á estaealutoridact cor-
responde pedir ä la superior militar
del mismo el auxilio que considere
necesario, asi corno indicar, si lo
creyese oportuno, las instrucciones
particulares que deba observar la
tropa mientras dure el acto ä.que se
destina y que no tengan relacion es-
pecial con la Ordenanza general del
ejército.»

De la misma Real árdea lo tras- . -
cribo á V__ para su inteligencia y
debido cumplimiento por los Juecesiii
de primera instancia del territorio de 4

.1104esa Audiencia.
Dios guarde ä V..— muchos años.

San Ildefonso 31 de Julio de 1863.
—Monäres.—Sr. Regente de la Au-
diencia de 	

Obedecida por el Ecxmo. Sr-.- Re-
nnte de esta Audiencia acordó su
cumplimiento disponiendo se circula-
se ä VVe por los Boletines oíiiciales
para su exacto y puntual cumpli-
miento.

Dios guarde á VV. muchos arios.
Sevilla 1. de Agosto de 1863.--Ma-
nuel María Mendez. —Sres. Jueces
do 1.' instancia del territorio dé' este
Audiencia.

contra Antonio Alonso por centraban-
dtede sal y resistencia ä les carabi e

-Aroie y por omision y abuso del Pe-
rez Alvarez en el cumplid:llanto de
sus obligaciones:

Resultando que en la madrugada
del día 1. 0 de Juniode 162, el sar-
gento de carabineros del oesto •de
la villa de Celanova, con el objeto de
sorprender un contrabando de sal,

. .:distribuyó la fuerza de su mando del
Modo que juzgó conveniente; que en
su consecuencia los carabineros José

Jerez Alvarez y Juan Pardo Arias
eletuvieron ä Antonio Alonso, que
.conducia caballerías cargad,as de sal..
de Portugal, el cual, segun declaran

,,Aichos individuos, se dirigió contra
ellos navaja en mano hasta el punto
de obligar ä Perez Alvarez A que 132L

--hiriera haciendo uso de su arma:
Resultando que prévias las oportu-

nas diligencias administrativas, ekit
Juzgado de Hacienda de Orense pro;
cedió ó la formacion de causa respec-
to al delito de contrabando, y por el;
de Guerra se inició sumaria por la
resistencia ä los carabineros contra

, Antonio Alonso:
Resultando que al prestar este la

indagatoria co la causa formada por
el Juzgado de Hacienda, manifestó que
,,carabinero Perez Alvarez lé hirió
i.esentido porque no le habia satisfe-
cho dos mensualidades ä razoA de
,20.N., que segun convenio entre

níbos. debla abonarle para que le
`elleka pasar con género ilícito; que
en vista de esta declaracion y de las
de varios testigos citados por Alon-
Só, conformes en lo esdencial con el
mismo -, el Juez de Hacienda ofició al
(e4)itan general de Galicia ä fin de
que acordase el desafuero del cara-
binero Perez Alvarez, ordenado fue-
ra puesto A disposicion do dicho Juz-

gadd 'pitejirocëdrloiqttéSubidee
rlugar.

Resultando que : 61 : Aitzgadri de
Guerra denegó la -declartieleti de de-
-safuero, dando lugar ä la innesente
.competericia: 	 ,; •

Resultando que el Mismo '1WArtinda
en'que ) caso de existir el- abuSd7'elue
se atribuye ä Perez Alvarez, debe
imputarse ä Alonso el delito de se-
duccion ä carabineros sometido al fa-
llo del fuere de guerra, segun la úl-
tima parte del art. 20 del Real de-.

ivreto Ie 20 de Junio de 1852,„ y quo
t . .por lo tanto de accederse al desafue-
Vfo resultaria dividirse la continencia

de la causa, siendo el paisano juzga-
do militarmente por la seduccion co-
mo previene aquel articulo, y el ca-
rabinero por el Juez de Haciendaepa-
ra exigirle la responsabilidad qrie le
cupiese en el mismo hecho;

a Y resultando que el Juez de ;Ha-
' efenda sostiene su jurisdiecion, apo-

yado en que el hecho que se persi
gue respecto al carabinero José Perú
Alvarez es el de omision y abuso en
el cumplimiento de su deber de 'Hie
seguiré impedir el contrabando, ter-
minantemente previsto y definido co-
mo conexo en el párrafo sexto del
art. 47 del citado Real decreto, y. que
"cemo tal correspondq su conocitilien-
to al mismo Juzgad7e, segun el arti-
culo 20 y diferentes resoluciones de
este Tribunal supremo:

•istos, siendo ponente el Ministro
del mismo D. Felipe de Crbina:

Considerando que, segun el núme-
ro 6 del articulo 17 del Real decreto
de 20 de `Junio de 1852, son delitos
conexos, de los cuales corresponde
Coneer l ajurisdiccierede Hacienda,
ips poisioUes y ahuses de los emplea-
4184,,p4ricos y personas destinadas ä
perseguir el contrabando y la defrauzi
dacion:

i'ib b Circular nenn. 1416:

Supremo Tribunal de Jus-
ticia.

En la villa y corte de Madrid, á 28
de Julirede 1863, en los autos de
com petencia que ante Nos penden en-
tre el Juzgado de la Capitania gene-
ral de Galicia y el especial de Hacien-
da de Orense,. acerca del conoci-
miento, en cuanto al carabinero José
Perez Alvarez, do la causa instruida
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1863,—Es copia. —El Brigadier Coronel Gefe de Estado Mayor, Gabriel de 'erres.

Antonio' Fobre Diaz,

Considerando que el abuso que se
imputa ó Pérez Alvarez está califica-
do como delito conexcrti.--"i4u —

Considerando que la razon alega-
da por el Juzgado de la Capitanía ge-
neral de que, accediéndose al desa-
fuero de dicho carabinero, se dividi-
rá la continencia de la causa, no es

atendible porque esto se halla !iré-
visto por el artículo 20 del citado Real
decreto, en el cual, así como se es-
tablece que en los casos de seduc-
cion ó resistencia ä individuos del
Cuerpo de carabineros se esté ä lo
determinado en las leyes y disposi-
ciones militares, se ordena tarnbien
que esto sea independientemente de
los delitos de contrabando 6 defrau-
dacioo y demás conexos;

Y considerando por lo que se ha

juuesto que de estas . actuaciones
enrresPonde conocer á fi'jurisdicción"-

ede liacieeda.
ate 	 ()E 2fi
.. e,, -Y!a9:1,9A-19l19 ;4benlos declarar
_Aiteesmi ,chle , del abusoiue
jeRytme al..Oarelitffiro José PerezAlf

-_Terml4ebe,peqer,e1 Juzgado esperib.
9q3aI*13acienda 'de OTnsei ,l al qn9
se remitan ,únifai men teeeel9tnaci°1; y
nes referWie' s' 4 la competencia, de-
volviéndose al Capitan general de Ga- aer

licia la causa que sigue contra Auto-

-9i94lonso por resistencia ilos cara:.
bineros para su continuacion con ar-

geglo# derech9:
e ,bAss perAstaAnestra,sentencia„,-,que
„ee publicará ep la «Gaceta» del Go-
bierno é insertará en la «Coleccion

elegislative e » para lo-eual se pasen las
°oportunas copias certificadas, lo pro-

edee
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nunciatnos, mandamos y firmamos..
—E1 Sr. Presidente D. Sebastian

Gonzalei Nandin eötö, y por hallarse"'
en el dia indispuesto, firma por el
mismo el Ministro Decano Ramon
María de Aryiola.—Ramon María- de
Arriola. —Felipe de Urbin#:7--Eduar-
do Elio.—José María Cáceres.

Publicacion.—Leida y'publicada
fuéla anterior sentencia por Ilmo.
Sr. D. Felipe de lirbina, Ministro del
Tribunal Supremo de Justicia, están-
dose celebrando audiencia pública en
su Sala extraordinaria en vacaciones
el dia de hoy, de que certifico como
Escribano de Cámara habilitado.

äladrid 28 de Julio de 1863,—Li-
no Carrion Hinojal....

ese
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Junta Mixta, para distribuir los fon-':
,dps, recaudados en Madrid con des-

• 447i0 4 ddnativos en favor de los inu-
m3s .j(ilizudos de la guerra de A frica.

Circular núm. 1409.

Excmo. Sr.: —Esta Junta con mo-
tivo de existir repartible ä disposi-
clon de ella, despues de cubrir las
diversas -adjudicaciones y distribu-
ciones qnedia hecho á los heridos,
familias de los fallecidos é inútiles de
la campaña de Africa, e en confbrrni-
dad A lo que prescriben las Reales
órdenes de 21 de Junio de 1860, 19
de Noviembre. de 1861 y 10 y 26 de

de .1862, la cantidad próxima-

mente de 600,000 rs. ha acordado

en sesion de ayer, siguiendo el espi-
'. ritti rie las espres-álas soberanas dis-

posiciones y propuestas que las ori-
ginaron:

• 1.° Que ä los declarados intiti-e-
les despues de 1.°de Enero de 1862 7
se les complete la cuota, toda vez que
no se les ha señalado mas que la mi-
tad por la mencionada Real &den de
2i6 de Junio.

2.° Que á los inútiles por herida
en virtud de la soberana disposicion
ya citada de 10 de Junio de 4862 se
les señaló tan solo la mitad de la
cuota, se les complete.

3.° Que á los inútiles por enfer-
medad que á consecuencia de esta
última superior resolucion se les ad-
judicó la cuarta parte de la cuota,
se les aumente hasta la mitad, sin 	 la misma resolucion, se les adjudicó
perjuicio de que aquellos que justi- la cuarta parto de la cuota, se les au-
fiquen en debida forma que han que..l e 	 mente hasta la mitad, sidrperjuicio

iere.dado completamente ciegos, se¡les dé 	 u de que aquellos que justifiquáa en
toda, y de que la jilote pueda desig- 	 al: debida forma que han qued4de

pletamente ciegos se les , de . toda,,'.$r
de que la junta pueda designar elbe
demás alguna mayor cantidad de"
de las cuotas prefijadas segun los a-
ses y circunstancias que. rasgare

e de susseSpedientes.
De real Guíen lo elige A V. E. para

su, eonocimiento y'efectos correpen-
diefit'es.-Dios guarde á y . E. mu-
chos años. —Madrid 19 de Junio de
1863.—José de la Concha.—Señor
presidente dea junta mixt

distribuir los fondos recaudados coa
destino á los heridos é inutilizados en
la campaña de Arrice.

Az.;41' 	 tj!'

:A1-1 	 .stY wväii
niViit‘t;\ Slog.

—Excmo. Sr.—la Reina (q. D. g.)

de conformidad con lo acordado per
esa Junta en 6 del actual, para la ad-
judicacion y distribucion de las can-
tidades que aun hay repartibles ä dis-
posicion de la misma se ha servido
disponer:

Primero. Que ä los declarados
inútiles despues del 1.° da Enero de
1862 se les complete la cuota, toda
vez que no se les ha señalado mas
que la mitad por la real órden de 26
de junio del mismo año.

Segundo. Que á los inútiles por
herida que en virtud de la real dis-
posicion de 10 del propio mes y año,
se les señaló tan solo la mitad de la
cuota se les complete.

Tercero. Que á los inútiles por
enfermedad que á consecuencia de

ii
nar ä los demás alguneemayor can-
tidad dentro de las aletas prefijadas,

segun los casos y circunstancias, que
resultaren de sus espedientes.

Lo que de acuerdo de la espresa-
da e,orporacion he creido deber- ele-
varal superior conocimiento de V. E.,
.esperando que inclinará el ánimo de
S. M. (q. D. g.) á su aprobacion.

Dios guarde ä V. E. muchos años.

—Madrid 7 de Junio de 1863.—E1
Capitan General Presidnnte, Marqués
del Duero.—Excmoe.Sr. Ministro de
la Guerra.

Ministerio de la Güerra..—NOm. 2.
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2RE1ACION noiniIM' de los individthiei de tropa declarados

de AfriciVed'dspresion delis elaseS,' punto de
Gi ° ngW ri4 ha "'ä'd_judicado poiftidonativos especiales.

i

iiiutilizdos segun las iirdene, vigentes í consecuencia de la gloriosa
resitlencia y cintiaades que les corresponde percibir deducido lo que

,
-ce ue
-no !e
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et;ecion de Foinéntá.— Vegociado
—Obras ,públicas.

0321',9Le ciretAtznütn. 1-113

Don Enricino, de Cisneros, Gober-
nadorveivil de esta provincia.

Hago saber: que procedentede
Ea i rnbra y andämiai e del puente
del rio Anzul en la carretera de la

: rî

Cuesta de Espino ä Málaga, costea-
do con fondos provinciales, existe

acopiada aguas arriba de dicha obra
porcion de maderas: en su conse-
cuencia he determinado sacarla á la
venta en pública y abierta licitacion,
bajo el tipo de 2296 rs. cuyo acto
'tendrá lugar el dia 31 del actual ä
las 12 de su mañana, en el local que
ocupa este Gobierno de provincia.

-E1 inventario, precio detallado y plie-

go de condiciones facultativas, esta-
rán de manifiesto en la seccion de
-Fomento.

Córdoba 6 de Agosto de 1863. —
Enrique de Cisneros.

Circular riú .0 1405.

Vigilancia.—Los Alcaldes, emplea -
dos de Vigilancia y Guardia civil,
procederán á la busca de un mulo,
cuyas . sefras se espresan al pile que
en la madrugada del 3 del corriente
desapareció en ocacion de estar pas-
tando con otras al sitio de la liorini-
gosa, en el ruedo de Aguilar, y ca-
so de ser habido lo remitirán á dispo-

Por estar comprendido edla Real ór-
den de 19 del actual.

Por haber recibido 2600 en la distri-
bueion anterior.

189 E
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sicion del Juzgado de , ili. 97. ;:a vi .ilf:12li:jaiicalow:90

A) Iro,nt,

las -personas en cuyo pi?t4r se en'
cueetre, si no ofrecieren las garAtle.7
tias'irecesariae. 	 •

Cürdoba 7 de Agosto de .1863.--
Enrique de Cisnéros,

Senas.

Un mulo , pelo negro, de reas cler7
cuartas de alzada, sin hierro,
cubierto de los cuartos traseros , 'fic

7 iño y Con vegigas enlos pies.

4/:
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Francisco Rodriguez Fuentes Ktite. Córdoba. 	 5200 	 2600	 » 	 lader
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contrai44., paro cuyo motivo se le
retendrá la garantia que haya prestado

.41966iiirothite'en la:iicitacioc.
ertrobada ; la4:11ültgeien---14.)tjeL

matellor.la superioridad, .se procede
al otorgamiento de I keescrIturaslecenl-

. trelo,, consignando previamente como
fianza

•t,.‘19i
caji

9
alidauo, l'a Cuál dejará el 	 t

! 	 113 . 496s4,9eA 5 por.1 

%lee 't,e6teart 6'-14g,tbi;4, Utilrfaii2
do las qtire'filiIidaddiPiiilgei'"aÜlttiSIO
en ,neRäd ion».!, ¡lo 	 ,;

el .castv
apretaba la adjudicación delfrenute;.el
rernatunte 	 edará littre 	 tolo!Conr+
141449. ly 	 - seri ';tcegada la tiauia
el.1.10,41.53ri defe940 4 :a enaugg ia emoi-
zac i0O, ¡l ijo P ret,e41, .11,.Peji3lgiAta9L1
fridos.

;1 COntra,iisirtHel.dè'b'ßï'A'
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,
áasel total de las obras ea ellilese,ter
Mino de' 5 afíos, ä Contar desde °laja ea
que fuere comunica la ' >tajudioaclon

!del reinata;„y do .n.o,midcarlo ..asi, por
cada dia que pase se Fe exijirä la multa
do 600 rs.

eik do- -Cuenta' dei' 'contra'tista›.
el pago-de los derechos riu ,e ocasione el
retnate, los do la eseritura que se otor.
gua y demas -dilidendies que se practi-
quen, asi como la contribuclon de subsi-
dio; inidupIal i „ 911e .e9rq91epto
p 	 sii,t;eadOse ei cun-

tratista ä todas 	 as y reglamen-
tos de pulida urbana asi como a la le-
gislaciou general 	 vigente, 	 cumplirá
cuanto ambes .previenelpara ; estos cal
SOS, siendo de su cuenta toda clase de
ale n tas, 6 , ind e nnizactones,perAipioh •

itt'OpellóS; desgrit'CiaS, 	 etC'.`bitdue
sus dependientes seate-ti'datiiihnlkido
ademas: personalmeee re4onsklki do

- todos los. accideutesiquo pieriMpericiti;
Ideseuido e ¡ola le, pudieraniocurrir ea
la ejeconion rfie .jasnobras.,äleade, ei :dia

dW% 4139,0 n (4P00,: hete ,997,113QP.PciorloIo
mietaloce,..)cefat44;;4.08r313E'leeT
laara. 13,1 19 	 e.r9 	 içipor ari.e.,proporrt
clónadoá la est 'éried.de , los ,tirabajim,

disesielenes
-cirtisrciir%'riece'jb.rU4'Ol" Ám4iwda-Ins.
Pdäop 14i 1-11eledadWPara el utQl

,Camplideratilella c'iSbtrata' si
prfactItud . ge la obrattiii,etidiferWlistar
•concluida para da. époni.tin&quedaiest1.4
.pulada. Los operarios serán aptos y es-
pericuentados, pudiendo:, el,',Acq.uitecto
inspector õ su delegado, deSpedir á
aquel do cuyo comportamiento y respeto

-41L4L9 Ea LiiiitC1101-:02,1_21411/ete
En ei caso que hubiere traslinal-

tacion de la obra presupuestada, el con-
tratista ni-meterá á t á'apreciacion que
do ella haga el Arquitecto Inspector con
arreglo a los preeios que han servido
para la formacion del presopuesto, sin
abonarse tly cuent no reconciciendo
otro facultativo :.que el Arquitecto ins-
pector 6 un delegado an los casos que
se pudieran presentar de apreciacion, va-
loracione,s, indemnizaciones, litigios, etc.
etc., sometiandosie en todoa : ellos ä su
apreciasion y desicion, no teniendo nun-
ca derecho .a reclamador' alg una, ,ecolo

indemnizaan por subida de.- precios
en jotnales y materiales, asi como tampo-
co la administracion , por su parta podra
exijir descuento alguno 'el 'mismo
cencepto, tampoco tendrá derecho ai
contratista a indemnizacion alguna Oil
causas de perdidas, avenas ô perjuicios
ocasionados, alegadas bajo cualquier.
concepto, ecep tuándoso los casos fortuiL

9, que etateaces la laspeccion faunitat“

Circular nútni,14

Vigilancia.—Los Alcaldes, emplea-
dos deg Vigilancia: y¡Guardia
procederán a la , busca del descono-
cido y cuyas serias se espresan al
pie, rÍscasode ser habido lo remi-
tirän á disposicion del Juzgado de
Posadas.

Córdoba 7 de Agosto de 183,—
Enrique de Cisneros.

Señas.

ü l.) Pelo rubio, buena . estatúra, nariz
gruesa y anúa,i. boca , grande, cara
ancha, chaqueta de paño, camisa
encarnada, pantalon de tela blancus-

z cos, con alpargatas de paño y som-
brero redondo portugés. 	 ..

, r;1n? 191)
ji'9C

•"--"!11111eomoom•-------
, 	 I

ob o,

Junta r provitkcial dep eeneßt-
e b	 eencia de Málaga.

nurni.;4sI 	 •3'1113
n 7.13 (19 31( 1 Circular,núin. 1368.

ti
-J,4n el dia. 1. 0 del naos de Setiembre
cl)P4imo a las 12, de su maijanac.ea ;el
..daapacLo del Excrnp,Sr,..gobernador
. p'd16eloi.:A .Ijuana, y ante la, Junta
rieficencla. de esta Preyincia,. tendrá
efecto el . acto de la subaate'para la id-

'de li.d'abras' 'de toelen:, de .
rin riiiir'w6;hesnital p roniffelarpör el tipo i
de 4.324,771 rs. 87 défitnik; e n . que
han sido aprobadas por fteal - Örden de
22 de Mayo del arto actual, y con arre-
glo é los planos Y domas antecedentes
que obran en la secretaria de dicha . Jun.

tajo' riis condiciones sigtilentee
" c (11Pil Tara tomar parte en la subasta,
alaierÃnloš liffitadores.,Consignarlen. la
Caja..eeneralt lidepósitos Ila cantidad:de

rs. 71,:eents.;qttei?represeiltall
'por 100,44.totak,gosto,prßsuKes4,4a.
. , E Apeje. se v,eríticará Tor:plier
,sel i ,cerradol con arreglo al adjunto
12Rode10 y se 'eontraerán los licitadoras

total de las obras, no siendo adsj.
las proposiciones que exedaa 	 t triab
que marea el presupuesto,- debiendo j
acopa:paliar coml pliego de proposicion,
el 'd'oblibento qbe acredite haber dejado
precisamente en depósito como garantia
la cantidad de 45,247 rs. 71 cetros.
antes sefialada-la-tual, concluida la su-
basta, se devolverl tOdos IOS que la
hubieren presentado,, acepto ä aquel en
:tlyo favor se remate > la obra, que 'se
' Conservará en . depósitia, para los efectos
• prevenidos in la' •conlIclon 11. Esten
dida . la escritura .do..eornP.r0m.is0
arro 4 ja condicipn 7,.* se .devolverá
el dePósitb. Si la ptoposieion estabie'se
reproducida eñ varios pliegos, se abrirá
en 81 acto una nueva licitecion oral,
ficionnetite- Ltre los >que, la hubieren
presentado , la cua se reducirá a (pe lo S
later6sack8 bagar, una nueva propoSicion
que no pedra exeder A la qua rrietiva
'el I mporte, q uedando ;rematada la obra
en favor del que Helase mas ventaja. SI
volviere a resultar em palae-se annnoiara
nueva subasta para otro dia.

5 . 1 La adjudicacioa no se coliside-
rarä välida hasta que sea ap robada por
el,Gobierno de S. M. •quedando el, rem a .
tanto en la responsabilidad ,del,,ceippro.. 	 lo

z4š, 13fhf4Jà1I rilariikalt tW allra pro
(Jibia& «112(b ü Hlariditi: e"
-41: 10. :-:OtTOg 'pagos se /taran por caiitil
crlettiesA buena euen ta,-. par trfsmeatras
8.14ir tga94.11:ä i,19ontidad!th . obre hecha,

elo,491,4,quitecto'Inspector;saidäne
i4lo!eremue..0 	 la . ,conclusion,del tien›
. 1? Ilee 	 tormlnacion de las
-äbrap,. , Çon deblacfna de !a fianza, peir

: (1 	 .c 	 ,,»

4ilegitiflei&i,..h de 'aquel, de estar he l- I
á lo •estipulado ' 	 'eatii

prúbaddetar gatisfáhos todos aus Coiti;
protni sos :M4inalise'y materiald.b

Si el irematanto no se presetii.
tase, al otorgamientn de la Escritora
pp t440,.4 .aprobacien_ del remate; •

la.,;t,ent,j,i'Lly0S,,respindida . Ja contrato, en
Auypirtypeeo ‘eergora 	 garantia de ig
subasta ß18149 ad

-cil ánfoi
aStS's/Ve'rjii.i.a-Pr3)ar¡alieriPoTateleä:,-t. 	 • 	 ') 	 • •+t,:trablon, .8f1 la. torrina y modos que
'estableet'e gV Wrillefent

ili fAb de .: que Orbregaild;;Ii I
eserltithitelltdie-ei remitant`e eiirgtiriaS
de estas:congolohes,'perderájtátnitirtidad
quo hubiere eri'clepGsito, cuento hithiCee -
gastado hasta aqtiella fecha en la 'obra

tY estobiese:sin abonar, quedando ademas !
J.a,sp ansa4la;a4ausas : . bienes:, presentas :V1 sil teos„e 19,s perjuicios•Aap .por ello š00A. füde ea el concepto da que se le

retrasabilidad por. la via
fiaSi bits'y "Firbe ;-doto administrativ9

Whtitrit •gi à'rliellitV'11 de la Ley de
fe'biládiciad;'C'on ecjo. ùigecioniá i I!dispeesv atila ciaisaig"IY'la
•absolula Ite redes
particulares, segun Atitireed
liatte 3.Alkde lai ; frisliec;?;ion ;dar! 15 de

041,34ten).;b:I:eldfórjr•ait.(;).e:!,,,.-;;ibid
siese la cesacion ó suspensión indelinida

,fielee., 01/50.s cep/ratagas gee,,,:et con-

(1,"'la,çet.i9:ca!:a14: ab°95/ii11-1,40e 1°,4 mas

154 fsta e. 74 1'. 3ß P.r9P144 ., 14 ,. lAcePoi3OP

terl'aS "acopiados 	 puest?s 1l8 .de
IM' y'

demnizacion proporcionada gastos
• ê haya pálido :dcaMduatefe: Si la
susPenSien'ftiC96'Inléglielb'poral fa &ag-
itó dauparaticticion de otreSn'trabajosvä
cualquier otro motivo cauto órdett'ljthafi
nada de la autoridad, eft.; : etc4.101 con-
tratista no tendrá derecho, sea cual-
quiera el tiempo ..que esta durare; ast
como tamPiiió liosdrá iMponerse!es las
multas de que . quedan hecho mérito
por ésto reztasaiagehe ä su volatitad.

14. No se reconoce mas que un
solo contratista para todas las clases
da obras que se con rata, á quien no le
será permitido: laTsubrogacion del con-
trato, quedando por lo tanto él unico
solamente . respoosable,,Jie,'strupnritual
cumplimiento y mirada-la -oontrata
fsPecil,e9, a no ser qe.,el:obierno
cesili tsfe ,en que los tzerackFus con*,
huacen ea ella. , 	 .)) ail

-. 1ä.lag4 26 ds ,' Julio :de 1$63,-4

W: f11)1. J.,elre1aPio acciäental, Ane
tonlo ' de Toro.,

Modelo de propashlion.

1).:1 11S. N. vecino de enterado
(113., los planos, presupuestos y pliege de
condiciones que si-t • exijen para la eje)
cuc,:ion de las, obras.det edilicio que con
destino ä 1199'4 Provincial que se ha de
Cou str yil' . en la Ciedad de Málaga, se
CeP i ti rriete a la r ejaducion de las mis-

as ponpor la cantidad de
(aqu Ia p ropdsition qu e baga, admi-
tiendo 6 m ejorando lisa'¡ ilánamente et
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Circular núm. 1407ocunil

hablenduo causado remate la
• subasta intentada!,. :simultáneamente
! en 29 del mes anterior,' ante este

Direccion y la Intendencia de Estre-
madura, para adquirir el número de

?quintales de cebade que con designa-
'ion de Factorias al pié se estaco-

: se, se convoca ä segunda licita-
,:cion, que se -celebrará en los es-
trados de ambas citadas dependen-
kias el dia 18 de agosto actual,
-1 las dos de la tarde, con sujo-
eion ä las bases y condiciones del

>nuncio para la primera subasta, l-
iba 6 de Julio último, publicado
en la «eraceia» del próximo inmedia-.

7',-y bajo los- mismos precios
tiaiites que en :aquella rigieron, los
C-triles se fijan a.ieontinuacion.

3. de Agosto de 1863.—D.
S. E. el Intendente Seere-

ii4i), Jóaqiiiu Galvez.
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keocc.'n'llinero do

'ciandicionda; dekeinutieio PbO' la Pri-

Denlo!? de Factorias al pié se espresa,
se onvo .da a una segunda licitacion,

quintales de cebada que co-n desig-

ambas citadds`dependencias el dia 19

tarde, con sujecion á las .bases..y

que se celebrara en los estrados de

de Agosto actual a la una de' la

ion y 	 intendencia . fle Ara-

; Para adquirir ei '

mera stittè feCha e43 de Julio úl-
timo, publicado en la Gaceta del pró-
ximo inmediato dia 15, y bajo los
mismos precios limites que en aque-
lla rigieron, los cuales se fijan ä con-
tinuación.:,

Madrid I de ...Agosto da 1863.-
ó. O deSR,E1 Intefidente Secre-
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Regencia de la Audiencii,de

Sevilla.

Circular núm. 1406.

Por el Ministerio de Gracia y Jus-
tilia se ha comunicado al Excmo. Sr',
Regente do esta Audiencia con fe-

cha 21 del anterior la Real örden que
Sigue.

Excmo. Sr.: por el Ministerio de
la Guerra se traslada con fecha 7 del
corriente ä este de Gracia y Justicia
la Real örden qua sigue: —Excmo.
Sr.:—El Sr. Minis.tro de la Guerra
dice hoy al Ingeniero general lo si-

b iente:—He dado cuenta ä la Rei-
na (q. D. g.) de la consulta que V. E.
dirigió ä este Ministerio en lir de in-

9.0 ed?1, efio próximo [Y,sado acerca
Je que para la formacion de los ex-

Rientes que con arreglo Ailas,Rer,

lesdrdenes de 23 da. Diciembre dee e
1858 y 1.° de Mario del primer año
mencionado se instruyen en los regi-
mientos de su cargo cuando alguno
desus individuos solicita pasar id Ba-
tallan provincial del púnto donde re-
cide el padre, madre ó la persa ä
quien se cree en la obligacion depro-
porcionar el sustento con su trabajo,
ocurre freeunternente la dificultad de
qtre al selicitarse de las autoridades
los documentos justificativos estas
no los remiten porque los interesados
no pueden pagar el costo de las cor-
respondientes legalizaciones de lo cual
resulta que únicamente los que
nen recursos bastantes son los que se
presten ä hacer los gastos 'estraordi--
naros que aquellos ocasionan como
ti prueba el escesivo núMero,de expe-
dientes que se ennuentran pendientes.
,goterada S. 111 .e ,asi como tambien de
lo Manifestado por el Ministerio de
Gracia y Justicia, despues de haber
oido á la Sala de Gobierno de la Au-,,,
ediencia de eMa corte se ha servido
resolver, que , en lo sucesivo, en vez
de exigirse la formalidad de la lega-
lizacion para dar valor á los docu-
mentes que con e tal e objeto se pidan
sean estos exarninienS por el Alcalde
del pueblo respectivo y , que 'sti 'Visto
Bueno acompañado- del sello del
Ayuntarnierte, baste para responder
41e la autenlieidad de los mismos.—
De la propia Real &den comunicada
por el Sr. Ministro de Gracia y Jus-
ticia lo traslado á V. E. 'a los efectos
elue correspondan.»
- Obedecida por S. E. la 'preinserta
Reai órden acordó se circule ä VV.
.por los Boletines oficiales, como lo eje-
cuto para su cenocirniento y efectos
opórtunos.

Dios guarde 4 VV. muchos años.

—Sevilla 4 de Agosto de 1863.—
Sres. Jueces de primera instancia del
territorio.

jManuel Maria Mendez.

Universidad literaria de
Sevilla.

"o
Circular núm. 1400. 	 • iegie

Direccion general de instruccion
pública .—Negociado 1.°—Anuncio.

halla vacante en la facultad de
Medicina una categorias de término,
las cual ha de proveerse por con-
curso entre los catedráticos de ascen-
so de la misma facultad que reunan
las circunstancias prescritas por las
disposiciones vigentes.

En el término de un mes, á con-
tar desde la publicaoion del presente
anuncio en la »Gaceta de Madrid,»
remitirán los aspirantes sus solicitu-
des documentadas á esta Direccion
general por conducto de los Rectores
de las Universidades respectivas.

Madrid 27 de Julio de 1863.—E1
Director general, Pedro Sabau.—Ru-
bricado.—Es copia.—El Rector, An-
tonio Martin Villa.

Cireelar núm. 1412.-

Direccion general de instruccion pu-
blica.—Negociado 1.°.—Anuncio.—
Se hallan vacantes en la :faculta de
Filosofia y Letras . dos categorias
ascenso, las cuales han de proveerse
por concurso entre Is catedráticos
de entrada de la misma facultad qiie
reunan las cikonstancias preseritas
por las disposiciones vigentes. 2b

En el término de un mes, á contar
desde la publieacion del presente
anuncio en la «Gaceta 'de Madrid,»
remitirán los aspirantes sus',Solicitu-
des documentadas á esta Direceion
general por conductce•e los Rectores
de las Universidades.icspectivas.

Madrid 12 de Julio de 1863,—Et
Director general, PeIrd 'Saben Re-

beicado.—Es copia.—El Rector, An-
tonio Martiri Villa.

AYUNTAMIENTOS.

Alcaldía constitucional de
Zuheros.

Circular .núm. 1414.

D. Mariano, Salamanca, Alcalde cons-
titucional ge esta villa.

llago saber: que el repartimiento
de la Cootribucion de consumos y re-

cargos autorizados respectivo ä el
año económico actual, se halla con-
cluido en borrador, t de manifiesto
en la Secretaria de la corporacion
municipal, 'per el término de 8 dial.
dentro del cual, los ieteresadcs en
4POdran informarse de la cuota im-
&esta á cada uno, y deducir de agra-
'vías, caso de creerse perjudicado, en

la inteligencia, que pasado dicho
plazo. no se oirá reclamacion alguna.

Zuberos 3 de Agosto de 1863.—
Mariano Salamanca.—Francisco Po-
yato Zafra.

	1

ANUNCIOS.
nnn•nn

••i.;

Fusion Carbonífera y 31eta-
1ífera de Relméz. y

: 	 Sociedad minera.

Por disposlcion del Censejo de Adrni-
nistracion de esta Sncledad acorbda.con
preSencia del ami u 10 21 del reamen-
to, se anuncia el pago do intereses cor-
respondiente al primer semestre del col.,
riente neo.

Los Sres. Soeios tenedores de accIpries
preferentes, pueden presentar los titules
desde el 0 del corriente te las oficina&
de esta Sociedad, Cuests de Sto. Domin-

ge, núm. 2, cuarto , principal, todos los

ellas no feriados, desde las doce de la
mahana a las cuatro da la tardo. .i1

carpetas para la indicada pro.-

sentacion, se facilitan gratis eich
oficinaS. 	 otie

."!itadrid 18 de 'talio de4861.

ect :k/rellt è en 'Comisiori; Marceliflo

de Luna.
. Cf.i84;1O3

El dia 16 del actual tendrá lugar
en las Casas Consistoriales de la ciu-
dad de Córdoba y en presencia del
Sr. Alcalde dcl:emisme,, : el pago i de

los terrenos que en si; tármino se
,eepropian para la via férrea de•Man-
, zanares á Córdoba, en la huerlo.de
la Reina 'alta, propiedad de los, hijos
y herederos del Excmo. Sr.-Marqués
del Salar..

Lo que Sd hace saber par medio
del presente anuncio, para que las
personas que se crean en el caso_de
hacer reclamaciones á dicho pago
con arreglo' : al art. 8. 0 de la ley de
17 de Julio de 1836, por razon de
enfiteusis , servidumbre , hipoteca,
arriendo ó cualquier otro gravátuen
que afecte las fincas , las presenten
en forma legal.

Los propietarios . que no se pre-
senten ä cobrar, tendrán entendido
que, el' importe de su indemniza-
cion, se consignará en la Caja gene-• 

9a1 de Depósitos.
Córdoba 1.°. de Agosto de 1863.

—El Encargado de EspropiaCione,
J. Alvatee7. Surge.

PÉRDIDA.

El Jueves 9 en la noche se estravió
del cortijo nombrado hurraca la ba-
je,, una potra de la propiedad de don
,Francisco Moyano, y de las señas sl-
guientes: edad 5 'años, pelo negro
.tnoreino; y algunos blancos ea. la
frente, lunar antre los hoyares, 'ial-
'iada de los pies, y aliada 7 cuartia y
dns dedos, herrada con' F. y M.
lazadas.

Subasta de Avellews.

.Se vende en subasta el fru-
to de avellana en rama pen.
diente en la hacienda de lä
JaCosa, y se adjudicará al
mejor licitador ol dia 11 de
Agosto próximo á as 12 -de
su marmna, en que se cele-
brará el remate ti las casas
del Excmo. SrAlarqui% de
Villanueva de Córdoba, pla-
zuel e de Don Gomez,yuu. 2,
'donde desde luego e- stá de
manifiesto el pliego de corte
(Iiciohes.

	ele!

CORDOBA.=4863.

Imp., lib. y lit. de I). Rafael Arreo,
-calle Ambrosio .de Morales, núm. 9'
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